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Me complace facilitarles un informe sobre las actividades recientes del Comité de Ayuda
Alimentaria y las que tiene previstas en relación con la Decisión de la Conferencia Ministerial de
Singapur de la OMC acerca de la cuestión de los países en desarrollo importadores netos de productos
alimenticios.

Antecedentes

Para considerar las actividadesdel Comité de AyudaAlimentaria con ciertaperspectiva,quisiera
recordar brevemente algunos puntos.

En primer lugar, el actual Convenio sobre la Ayuda Alimentaria (FAC) entró en vigor el
1º de julio de 1995 por un período de tres años, a no ser que se prorrogue en su forma actual o
modificado de algún modo.

En segundo lugar, desde entonces ha habido algunas novedades en la esfera de la ayuda
alimentaria:

- La Cumbre Mundial sobre la Alimentación debatió el papel de la ayuda alimentaria
en el contexto de los objetivos de la seguridad alimentaria mundial.

- La Conferencia Ministerial de Singapur de la OMC señaló a la atención de las
instituciones financieras internacionales las repercusiones financieras que los precios
mundiales de los cereales tienen en la factura de las importaciones de los países en
desarrollo.

- Varios países donantes están examinando sus políticas de ayuda alimentaria. Estos
exámenes se llevan a cabo a la luz de la preocupación de lograr una mayor seguridad
alimentaria a largo plazo, el hecho de que una parte cada vez mayor de la ayuda
alimentaria se destina a la asistencia humanitaria de emergencia en detrimento del
programa de ayuda alimentaria, y las crecientes presiones presupuestarias que soporta
Asistencia Oficial para el Desarrollo.

- Los precios mundiales del trigo oscilan actualmente entre 140 y 150 dólares EE.UU.,
en comparación con el máximo de 250 dólares EE.UU. alcanzado hace año y medio.

En tercer lugar, a lo largo de los años, los niveles de ayuda alimentaria han sobrepasado
generalmente los compromisos mínimos anuales establecidos en el FAC. Actualmente esos compromisos
se sitúan en torno a los niveles mínimos fijados en el Convenio y esa situación incrementa efectivamente
el valor de la red de seguridad alimentaria internacional que se garantiza a los países en desarrollo
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de bajos ingresos y deficitarios en productos alimenticios. Puesto que las obligaciones se expresan
en volumen (equivalentes en trigo) y no en valor, se ofrece este nivel mínimo de ayuda alimentaria
independientemente de cuáles sean los precios mundiales de los cereales.

Actividades del FAC

En enero de 1997 recibí una carta del Director General de la OMC en la que me pedía que
informara a los miembros del Comité de Ayuda Alimentaria sobre los resultados de la Conferencia
Ministerial de Singapur en lo que respecta a los países en desarrollo deficitarios en productos alimenticios.

Los miembros del FAC procedieron inmediatamente a reunirse para elaborar un enfoque que
respondiera tanto a la Decisión de la OMC como a sus propias necesidades en lo referente al futuro
del Convenio.

Por razones de orden práctico, los miembros del FAC han organizado las reuniones con arreglo
a cuatro modalidades:

1. Reuniones con los nuevos miembros potenciales del FAC donantes de ayuda alimentaria. El
9 de abril se celebró una reunión con 16 Gobiernos que no son miembros del FAC.
Posteriormente, alrededor de un tercio de éstos mostraron interés en las actividades de
seguimiento. En el otoño, continuará el diálogo con los 16 Gobiernos.

2. En segundo lugar, reuniones con las organizaciones internacionales pertinentes. El 16 de junio
el Comité de Ayuda Alimentaria mantuvo conversaciones con representantes del Programa
de Ayuda Alimentaria y de la FAO sobre la base de las comunicaciones escritas en las que
éstos expresaron su opinión sobre el Convenio actual y sobre los elementos que debería abarcar
un nuevo convenio. Se proseguirán las conversaciones sobre determinados temas de interés
particular para los miembros del FAC. En el momento oportuno tendrán lugar también
conversaciones similares con el Banco Mundial, el FMI, así como la UNCTAD y la OCDE.

3. En tercer lugar, reuniones con los beneficiarios de la ayuda alimentaria. Todos los representantes
de los países y territorios que figuran en la lista de la OMC de países en desarrollo importadores
netos de productos alimenticios fueron invitados a una reunión con el Comité de Ayuda
Alimentaria el 17 de junio. Asistieron 18 representantes, 10 de África, 4 de Asia y el Pacífico,
y 4 del Caribe y Sudamérica. Se explicaron los principales elementos del Convenio y los
beneficiarios expresaron su opinión sobre lo que podría incluirse en un futuro convenio.

El seguimiento inmediato de los debates con los beneficiarios de la ayuda alimentaria incluyen
esta exposición de las actividades del FAC al Comité de Agricultura de la OMC y una carta
de información sobre los resultados del debate del Comité de Ayuda Alimentaria relativo al
futuro del Convenio que enviaré en breve a todos los participantes. Si los miembros del FAC
deciden oficialmente modificar el Convenio, habrá nuevos debates sobre cuestiones de interés
mutuo. Se acordó mantener la coordinación en Londres a través de la Alta Comisión de
Mauricio.

4. En cuarto lugar, reuniones entre los miembros del Comité de Ayuda Alimentaria. En la reunión
celebrada el 17 de junio, el Comité decidió seguir el impulso dado mediante las actividades
de los últimos meses. El Comité acordó que en su próxima reunión ordinaria, en diciembre
de 1997, se adoptaría una decisión sobre la posible introducción de modificaciones en el FAC
en algunos aspectos. Entre tanto, los miembros continuarán examinando las cuestiones concretas
que podrían ser objeto de eventuales modificaciones, el mandato del examen y el calendario
para completarlo.
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Entre las esferas de interés particular mencionadas por algunos miembros se encuentran la lista
de posibles donantes del FAC, la lista de productos que se pueden donar, la lista de beneficiarios
que reúnen las condiciones establecidas, el fortalecimiento de las operaciones locales y
triangulares, la mejora de la coordinación y de la eficacia de la ayuda alimentaria, las condiciones
de prestación de la ayuda, la función y los objetivos de un nuevo Convenio sobre la Ayuda
Alimentaria en el contexto de la seguridad alimentaria mundial y la liberalización del comercio.

Los miembros también acordaron en principio que, a reserva de una decisión oficial en diciembre
de 1997, el FAC se prorrogaría un año. Esto evitaría un vacío legal después del 30 de junio
de 1998, fecha de expiración del Convenio, y dejaría tiempo para que los miembros obtuviesen
las aprobaciones legislativas pertinentes y llevasen a cabo los procedimientos de ratificación.

En todas estas actividades, se mantiene una activa coordinación entre las Secretarías del Consejo
Internacional de los Cereales y de la OMC.




